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OKI,

CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey y la Reina 
Regente (O. D. O.) y Augus
ta Real Familia, conti
núan en San Sebastián sin 
novedad en su importante 
salud.

la Gobernación.

Subsecretaría.

PROGRAMA

se cita en la. Real orden de 25 del 
corriente 2)ara los ejei'cicios de ()j)0- 
siciones á las vacantes de Siqjernu- 
‘iierarios del Cuer/jo de Médicos Di
vectores de baños y aguas minero 
wedicinaleSj áque se refiere el prece
dente anuncio.

('Concliisiún.)

313.
biabetes sacarina.—Orígenes del 

a^zúcar normal en la sangre.—Pato- 
gema de la diavetes y crítica razóna
la-de las teorías admitidas para ex- 
pHcar el paso de la glucosa <á la ori
na.

314.
í^lntomatología de la diabetes sa- 

emina. Accidentes que en el curso 
e la diabetes pueden presentarse en 
istintos órganos.—Semeyótica de

01 i ñas.—Procedimientos análisis 
pa-ra demostrar y dosificar la glucosa 
ine contengan.—Tratamiento hidro- 
mineral de la diabetes.

315.
De la litiasis.—Especies diatésicas 

ó constitucionales de la litiasis.— 
Especies vexicales ó catarrales de la 
misma enfermedad.—Litiasis úrica. 
—Etiología, patogenia y síntoma.—• 
Cólico nefrítico.—Oxaluria y litiasis 
oxálica.—Tratamiento hidromineral 
de estas enfermedades.

316.
Catarro vexical crónico.—Etiolo

gía, patogenia y síntomas de esta en
fermedad.—Litiasis blanca ó íosfáti- 
ca.—Composición y formación délos 
cálculos de fosfato amónico, magné
sico y calcico.—Indicaciones y con
traindicaciones de las aguas minera
les en el catarro vexical crónico.

317.
Diferencias en la patogenia de la 

litiasis blanca ó catarral y de la úri
ca ó diatésica.—-Tratamiento líidro- 
mineral de estas dos especies de li- 
tasis y del catarro vexical crónico.— 
Puentes minero-medicinales de Es
paña especialmente indicadas en es
tas enfermedades. — Circunstancias 
del catarro vexical que contraindi
can todo tratamiento.

318.
¿Por qué la polisarcia, la diabetes 

sacarina y la litiasis lírica, enferme
dades de tan variada etiología y sin- 
tomatología, se tratan con aguas mi
nerales semejantes en su composi
ción.?

319.
Procedimientos de examen de los 

órganos genitales de la mujer.—Mo
do de examinar á las enfermas.—Es- 
péculums.—Técnica de su manejo y 
datos que suministra.—Sonda uteri
na.— Manera de introducirla.—Sig
nos que revela.

320.
Catarros vaginales.—Su etiología 

y síntomas. —Leucorrea.—Caracte
res de la vaginal y de la uterina.— 
Prurito vulvar.—Tratamiento de es
tas afecciones por las aguas minera
les.---Indicaciones y contraindicacio

nes de las duchas ó irrigaciones va
ginales, según la composición y tem
peratura de las aguas.—Condiciones 
mecánicas que debe llenar toda du
cha en inyección vaginal.

.321.
Indicarlas formas de amenorrea y 

disminorrea que deben tratarses,en 
las aguas minerales.—Procedimien
tos balneológicos más oportunos, se
gún las indicaciones que deban lle
narse.

322.
Relación déla metritis crónica con 

las enfermedades constitucionales. —r 
Indicaciones hidrominerale.s que na
cen de estas relaciones.—Aguas mi
nerales más á propósito para cubrir
las.

323.
Indicaciones hidrominerales que 

suministran en las metritis crónicas 
los caracteres anatómicos de la le
sión, su grado de vitabilidad y los 
fenómenos disminorréicos ó menorrá- 
gicos.— Medicaciones hidrominera
les apropiadas.—Indicaciones y con
traindicaciones de las duchas vagi
nales calientes y frías, de las hipo- 
gástricas, perineales y lumbares.

324.
¿Qué idea puede formarse del esta

do morboso conocido con el nombre 
de irritación espinal? Tratamiento 
hidromineral de sus diferentes for
mas; indicaciones y contraindicacio
nes de la medicación sedante. ¿Cuán
do convienen baños largos y tem
plados? Casos' en que están indica
dos los fríos y los procederes hidro- 
terápicos de acción excitante.

325.
Histerismo.—¿Es privativa esta 

enfermedad de la mujer, ó se presen
ta también en el hombre? Formas 
del histerismo; tratamiento hidromi
neral de esta enfermedad.

326.
Aguas minerales y procedimientos 

hidroterápicos más convenientes en 
las anestesias é hiperestesias histéri- 

i cas, en las formas convulsivas v en 
I las neuralgias del histerismo.

327.
Aguas minerales y procedimientos 

I balneoterápicos en las parálisis y con
tracturas del histerismo. 

! 328.'
I Epilepsia.—Causas.-xSintomatolo-' 

gía; fases que constituyen el mal ma
yor y el mal menor. ¿Pueden modi
ficar las aguas minero-medicinales 
esta enfermedad? En caso afirmativo, 
determinar las indicadas.

329.
Vértigo de Meunier y vértigo á 

estomacholaeso.—Descripción de es
tas enfermedades, é indicar cómo y 
cuándo deben tratarse por las aguas 
minerales.

330.
Parálisis agitante.—-Síntomas y 

causas.—Diagnóstico y tratamiento 
hidromineral.

331.
Corea ó mal de San Vito.—Cau

sas psíquicas y psomáticas.—-Rela
ciones del reumatismo y la endope- 
ricarditis crónica con el corea,— 
Aguas minerales y procedimientos 
hidroterápicos de más reconocida efi
cacia en esta enfermedad.

332.
Iperemia crónica del cerebro y sín

tomas que determina.—¿Qué aguas 
minerales pueden ser convenientes 
en esta enfermedad, ségún predomi
nan los fenómenos de excitación ó 
de depresión cerebral?

333.
Hemorragia cerebral.—¿Qué valor 

tienen las aguas minerales en la re
absorción de los exudados disemina
dos y en la resolución de los focos?

334.
Hemiplejías producidas por he

morragia cerebral.—Diagnóstico di
ferencial entre estas parálisis y las 
periféricas.—Tratamiento hidromi
neral y procedimientos balnealógi- 
cos más convenientes.

335.
¿Qué época es preferible para el
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trafcamieuto hidromineral de las he
miplejías por hemorragia cerebral^ 
al poco tiempo de verificarse ésta ó 
mucho después? Razones que confir
men la opinión que se sustente.

336.
Esclerosis antero lateral de la mé

dula.—Causas, síntomas é histolo
gía patológica.—¿Qué valor terapéu
tico pueden tener en esta enferme
dad las aguas minerales.?

337.
Esclerosis de los cordones poste

riores de la médula ó tabes dorsal.— 
Síntomas y lesiones.—¿Puede modi
ficarse esta enfermedad por el tra
tamiento hidromineral'?

338.
Paraplejías en general.—Diagnós

tico diferencial entre las paraplejías 
de origen medular y las discrásicas 
y periféricas.—Valor de la electrici
dad como medio de diagnóstico.— 
Aguas minerales mas indicadas en 
todas las clases de paraplejías y pro
cedimientos balneoterápicos adecua
dos para su tratamiento.

339.
Paraplejía esencial de la infancia. 

—Sintomatología y anatomía pato
lógica.—Tratamiento hidromineral.

340. •
Parálisis p'riférica en general y 

de Bell en párticular.—Signos saca
dos de los movimientos reflejos y de 
la corriente eléctrica para distinguir 
estas parálisis de las centrales.— 
Tratamiento hidromineral de las pa
rálisis reflejas, en consideración ála 
causa determinante y á la fecha del 
padecimiento.

341.
Hiperquinesia del nervio facial ó 

TiC convulsivo.—Torticolis espas- 
módico y calambre de los escictores. 
—Descripción de estas enfermeda
des, é indicar si son susceptibles en 
ocasiones de tratamiento hidromine
ral.

342.
Neuralgias en general.—¿Qué es 

la neuralgia y causas locales y cons
titucionales que la provocan? Des
cripción particular de la hemicra
nia, prosopalgia, ciática, intercos
tal y cervicobraquial.—Tratamiento 
hidromineral.

843.
Intoxicaciones plurúbica ó satur

nina y cxiprica.—Descripción sinto
mática. —Fisiología patológica.— 
Diagnostico diferencial .—Tratamien
to hidromineral con aplicación á las 
aguas de nuestra Península.

344.
¿Pueden ser útiles las aguas mine

rales en las consecuencias de las frac
turas defectuosamente reducidas ó 
consolidadas? En caso afirmativo, 
¿cuáles son las preferibles, y en qué 
época de la formación deben usarse?

345.
¿Que resultados producen algunas 

aguas minerales de España en las 
consecuencia.s que á veces dejan las 
heridas por armas de fuego, ó por 

armas blancas, como cicatrices defec- 
tuosas, trayectos fistulosos, dolores, 
etc, etc.?—Indicar si hay algunas 
aguas minerales especiales para esta 
clase de afecciones y la acción que 
sobre las mismas ejerzan.

846,
Esclerosis en placas.—Diagnósti

co.—Tratamiento hidromineral.-Ss- 
pecialización terapéutica de algu
nas aguas minerales en las lesiones 
medulares.

Madrid 25 de Junio de 1893.—El 
Subsecretario, Demetrio Alonso Cas- 
trillo.

(CIVIL

C1RCÜLÆK

Reintegro de presupuestos.

El Si*. Delegado de Hacienda de 
esta provincia con fecha 20 del 
actual me dice lo que sigue:

«Elevada á la Dirección general de 
Impuestos, la consulta hecha por ese 
Gobierno civil en 25 de Febrero último, 
sobre la clase de Timbre que deben em
plear los Ayuntamientos en los presu
puestos municipales, se ha servido r(!- 
solver lo siguiente:

La ley de Bases de 30 de Junio de 1892 
para redactar y publicar la definitiva del 
Timbre, dispone por la base 1letra B. 
que el timbre se empleará para que tri
buten los documentos que sin represen
tar obligaciones ni trasmisión, se refie
ran á los demás acto.s que estén taxati
vamente enumerados por la ley; v la 
definitiva de 15 de Septiembre siguiente, 
dispone por su art. 93 párrafo 3.° que 
llevarán timbre de una peseta las cuen
tas de presupuesto municipal y de los Pó
sitos que vayan justificadas, sin que en 
este artículo ni en ningún otro se com
prendan, ni aun se haga indicación al
guna respecto á los presupuesto-s munici
pales propia mente dichos. Por consiguien
te siendo forzoso á atenerse á lo quo la 
ley taxativamente dispone, y no resul
tando de una manera expresa y termi
nante gravados con timbre alguno los 
presupuestos municipales, no procede 
exigir que los mismos sean reintegrados.”

Lo que lie dispuesto hacer pú
blico para conocimiento de los 
Ayuntamientos, á fin de evitar los 
gastos de reintegros que vienen 
sufragando y prevenirles, que 
únicamente deben extenderse en 
papel de oficio ó reintegrarse con 

; timbres móviles, las diligencias 
¡ de aprobación y certificaciones 
i de las actas de arqueo.

Logroño 27 de Julio de 1893.

El Gobernador, 
/lanado

.\GENCIA EJECUTIVA DE APREMIOS . 
de la 

PRIMERA ZONA 
de 

LOGROÑO.

Don Alfon.so Gómez v Aragón, Agen- d 0)0 
te ejecutivo de esta capital,
Hago saber: Que en el expediente 

que instruyo contra los deudores de la 
contribución industrial del presupues
to 1892-93, he decretado con esta fe
cha la venta en pública subasta de los 
bienes muebles embargados. La subas
ta tendrá lugar en el local de esta 
Agencia el día 1,® de Agosto á las diez 
de la mañana y durante la primera ho
ra serán posturas admisibles las que 
cubran los dos tercio.s de la tasación, v 
transcurrida ésta se rematarán los efec
tos por el importe del débito, recargos 
y costas.

Lo que se anuncia para conocimien- 
de los deudores y de los que quieran 
interesarse en el remato detallándose á 
continuación los bienes embargados y 
el valor en que han sido tasados.

Logroño 28 de Julio de 1893.—El 
Agente ejecutivo, P. A., Fructuoso 
Ezquerro. Pesetas

Sres. Martínez Martínez y 
Solanas.—Treinta y ocho cajas 
de bujías que contienen cien 
paquetes, cada una de doscien- 
to.s cincuenta gramos, tasadas 
cada caja en cuarenta pesetas, 
importante en junto mil qui
nientas veinte pesetas.............. 1520

Idem.—Veinte cajas má.s de 
bujías de cincuenta paquetes 
cada caja de cuatrocientos cin
cuenta gramos, tasadas cada 
una en cuarenta y cinco pesetas, 
que hacen en junto nuevecien- 
tas pesetas.................................. 900

Total......................... 2420

LNSTITIITO DE SEGDNDÁ ENSEÑANZA 
DE 

LOGROÑO

Enseñanza libre.

En cumplimiento del Real decreto 
de 22 de Noviembre de 1889 y demás 
disposiciones vigentes para dar validez 
académica á los estudios libremente 
hechos, se admitirán en la .Secretaría 
de este Instituto desde el l.° de Agos
to próximo al 15 inclusive, las ins
tancias de los alumnos que en Septiem
bre deseen ser examinados.

•Las referidas instancias se dirigirán 
al Sr. Director de este Instituto, ex
presando literalmente el nombre y ape
llido paterno y materno del aspirante, 
su naturaleza, edad y pueblo de resi
dencia é igualmente por su orden las 
asignaturas de que solicite examen. 
Estas instancias serán extendidas y 
firmadas por los mismos interesados.

Los que hubieren hecho estudios en 
otro establecimiento, lo acreditarán 
por medio de una certificación oficial, 
que anticipadamente habrá de solicitar- 

■ se por el interesado.

i Al entregar la instancia presentará 
' cada aspirante dos testigos de conoci- 
; miento, vecino.s de esta ciudad, provis- 
i tos de su correspondiente cédula perso- 
í nal, que identifiquen su persona ó fif. 
: ma, en el caso de que no lo hubieren 
I hecho en convocatorias anteriores.
i El pago do los derechos que fijan In.s 

disposiciones vigentes sobre estos alum
nos, se efectuará al tiempo de presen
tar las instancias referidas.

Los que hubieren abonado los dere
chos en la convocatoria de Junio últi
mo y no se presentaron á sufrir exa
men ó quedaron suspensos, podrán ha
cerlo en la de Septiembre sin necesi
dad de abonar nuevos derechos.

Todos los aspirantes que tengan 14 
años cumplidos, presentarán sus cédu
las personales, sin cuyo documento no 
serán admitidos á examen.

Lo que de orden del Sr. Director se 
pone en conocimiento de los intere
sados.

Logroño 17 de Julio de 1893.—El 
Secretario Roque Cillero.

DIRECCIÓN DE SECCIÓN
DE

Telégrafos de Logroño.

Debiendo cambiar á otro local 
en Calahorra la Estación telegrá
fica, se anuncia á fin de que los 
propietarios que dispongan de lo
cales à propósito puedan presen
tar proposiciones, teniendo en 
cuenta que aquél Ayuntamiento 
subvenciona en 182‘50 pesetas 
anuales.

Logroño 28 de Julio de 1893.— 
El Jefe de la Sección, José Araiz- 
tegui.

ADMINISTRACIÓN
DE

IMPUESTOS Y PROPIEDADES
DE LA

PROVINCIA DE LOGROÑO

El gremio de fabricantes de ce
rillas fosfóricas concertado con la 
Hacienda, ha nombrado, con 
arreglo á la condición 12 del con
trato, los agentes que se consig
nan en la adjunta relación pa
ra la persecución del contraban
do, con atribuciones en toda la 
Península é islas Baleares.

La Dirección general ha auto
rizado con fecha 21 del actual 
los expresados nombramientos 
à favor de los que se expresan á 
continuación:

NOMBRES.
Don Julio Balanza y Muñoz.

» Eduardo Guarín Vallespi- 
nosa.

» Teodoro Molero y Baqueo
» Enrique Flavier de Arbure- 
w Miguel Natto.
» Antonio Palacio Lanao.

Lo que se publica en el BolbtL' 
OFICIAL para conocimiento del pu
blico en general.

Logroño 26 de Julio de lo^'’- 
—Federico P. del Pino.
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SKCBETARlA GENERAL. PRIMERA ENSEÑANZA.
Con arreglo á lo dispuesto en el reglamento de 7, de Diciembre de 1888, para la ejecución del Real decreto de 2 de Noviembre anterior, se 

proveerán las escuelas de primera enseñanza de este distrito universitario, que resultan vacantes en los pueblos siguientes:

CONCLUSIÓN (Véase el Boletín núm. 166)

Aumento
CLASE Sueldo legal. VOLUNTARIO. Retribuciones.PT EBLOS. - OBSERVACIONES

Pesetas. Ce'nts. Pesetas. Ce'nts. Pesetas Ce'nts.

PROVINCIA DE TERUEL

Traslado.—De niños.

Castelnou Elemental 625 » » Las legales

De niñas.

FoiTiiche-nlto Elemental 625 « » Las legales

CONCURSO DE ASCENSO.

De niños.

Bello Elemental 625 « » Las legales

De niñas.

Molinos Elemental 825 » Las legales
Puertomingalvo Id. 825 55 Id.
Aliaga Id. 825 « » Id.
Belmonte Id. 625 » » Id.
Los Olmos Id. 625 » Id.
Josa Id. 625 55 15 Id.

CONCURSO ÚNICO.

De niños.

Ladi’uñán Incompleta 400 5Î Las legales
La Rambla Id. 275 > Id.
Salcedillo Id. 250 55 » Id.

J)e niñas.

Singra Incompleta 500 » 51 Las legales
LadruÍíán Id. 350 5, 55 Id.
Cii’ujeda Id. 333 50 » Id.
Escorihuela Id. 333 50 > Id.
Dos-Torres Id. 333 50 » Id.
Orrios Id. 291 50 » Id.
Jaganta (Barrio) Id. 250 55 55 Id.
Griegos Id. 210 » Id.

Además del sueldo y retribucio
nes que á cada escuela van sefiala- 
dos, los Maestros y Maestras pro
pietarios disfrutarán habitación de
cente y capaz para sí y su familia.

Al concurso de traslación ten- 
derecho todos los que desem

peñen escuelas de la misma catego- 
de igual ó mayor sueldo que 

vacante, dándose la preferencia 
Pdmero al mayor sueldo disfrutado 
y despues á la antigüedad en el tiem- 
Pc total de servicios prestados en 
propiedad á la enseñanza.

Al de ascenso podrán aspirar to- 
^0'1 los que disfruten sueldo inferior 

de la vacante, siempre que el car
go de la escuela que sirven sea de 

nhsrna categoría, conforme á la 
en el artícu- 

del reglamento antes mencio

nado y sin limitación en el tiempo 
que la desempeñen.

A las plazas cuyos sueldos no lle
guen á 750 pesetas serán también 
admitidos los aspirantes que carez
can de servicios.

Al concurso único para la provi
sión de escuelas incompletas, entre 
las cuales están comprendidas las de 
temporada y las de asistencia mixta 
podrán concurrir los Maestros y 
Maestras con título profesional, y 
los habilitados con certificado de ap
titud para servir dicha clase de es
cuelas, á condición de que estos úl
timos no podrán obtener plaza sino 
á falta de aspirantes con dicho títu
lo; advirtiéndose que con arreglo á 
lo que previene el art. 65 del citado 
reglamento para la provisión de es
cuelas incompletas de asistencia mix

ta, sólo habrá lugar al nombramien
to de Maestros en el caso de que no 
las solicite Maestra alguna.

Para las propuestas de todas las 
expresadas vacantes, se tendrán en 
cuenta las circunstancias de prefe
rencia señaladas en los artículos 66 
y 67 deleitado reglamento, advir
tiéndose que no se reconocen como 
legales otros sueldos que los deter
minados por la ley en los artículos 
191, 193 y 195 y en las demás dis
posiciones vigentes sobre esta ma
teria.

Con arreglo á lo que previene el 
art. 68 del mismo reglamento, los 
Maestros de escuela elemental no 
podrán obtener por concurso las su
periores, y los que sirvan plazas en 
estas últimas y quieran pasar á las 
elementales, sólo serán considerados 

como si disfrutaran el sueldo que 
corresponda á éstas en la población 
en que prestan sus servicios.

Los Maestros de las escuelas de 
párvulos que deseen obtener por 
concurso escuelas elementales ó su
periores, estarán sujetos á lo que 
dispone el art. 70.

Los aspirantes procurarán, siem
pre que les sea posible, escribir las 
instancias de su puño y letra, pre
sentando las mismas en la Secreta
ría de la Junta provincial á que co
rrespondan las vacantes, durante el 
término de 30 días, á contar desde 
el siguiente al de la fecha en que-el 
respectivo Boletín oficial de la pro
vincia publique este anuncio, no pu- 
diendo ser admitida ninguna instan
cia que no se haya recibido en la ex
presada secretaría hasta las cuatro

SGCB2021



de la tarde del xiltimo día señalado.
En toda instancia de los que no 

estén desempeñaudo en propiedad 
plaza de Maestro ó auxiliar en es
cuela ptiblica, se expresará que el 
interesado no tiene defecto físico 
que le impida dar la enseñanza, ó 
en caso de tenerle, acreditará que le 
ha sido dispensado por la superio
ridad.

A dichas instancias acompañarán 
los documentos siguientes; Título 
profesional ó certificado de aptitud, 
y en su defecto testimonio notarial 
legalizado de los mismos ó bien cer- O
tificado de haber hecho el pago de 
los derechos para la expedición de 
aquél y certificado de buena conduc
ta expedido por el secretario del 
Ayuntamiento de su domicilio, de 
orden y con el V.® B.® del Alcalde.

Los que cuenten servicios en la 
enseñanza pública, bastará que jus
tifiquen dichas circunstancias, en 
hoja de sus méritos y servicios, ce
rrada dentro del término de la con
vocatoria, que extenderán con suje
ción á lo prevenido en el art. 72 del 
reglamento y debidamente certifica
da por el Secretario de la Junta pro
vincial de Instrucción pública don
de últimamente haya servido, con 
el V.® B.°del Presidente, cuya hoja 
necesariamente habrán de acompa
ñar á sus instancias, pero los aspi
rantes que no estuvieran desempe
ñando cargo en la fecha de éstas, 
tendrán que presentar el referido 
certificado de buena conducta.

Todos los aspirantes podrán pre
sentar además cuantos documentos 
posean que acrediten otros méritos 
ó servicios en la enseñanza.

Los Maestros y Maestras que soli
citen plazas, tanto de una provincia 
como de varias de este distrito uni
versitario, lo harán constar con pre
cisión y claridad en las instancias que 
presenten en la secretaría de cada 
Junta provincial, indicando el or
den de preferencia en que desean ob
tener cada una de todas las que so
licitan al propio tiempo.

Lo que por acuerdo del Excelen
tísimo Sr. Rector, se publica en los 
Boletínrs oficiales de este distrito 
universitario para conocimiento de 
los interesados.

Zaragoza 10 de Julio de 1893. 
=E1 Secretario general, Vicente 
Santandreu Herrando.

ÁMúios ontiñ.ts

No habiéndose presentado aspirante 
á las dos plazas de Médico titular va
cantes de esta villa, anunciadas en el 
Boletín oficial de esta provincia, nú
mero 138, correspondiente al día 21 
de Junio último, por acuerdo del Ayun
tamiento y Junta de asociados, se ha 
dispuesto anunciar una sola plaza con 
la dotación anual de mil quinientas pe
setas, pagadas de los fondos municipa

les por la asistencia de una á cien fa
milias pobres.

Ijos aspirantes que deseen obtener 
dicha plaza de Médico titular de esta 
villa, que deberán ser Doctores en Me
dicina y Cirugía y haber egercido la 
profesión cuatro años por lo menos, pre
sentarán sus solicitudes en esta Alcaldía 
en término de 30 diasá contar desde el 
en que aparezca inserto el presente 
anuncio en el Boletín oficial de esta 
provincia, acompañando á las mismas 
copia literal de sus titulos profesiona
les y hoja de servici('s prestados du
rante el ejercicio desús profesiones.

San Asensio 26 de Julio de 1893.— 
El Alcalde, Felicianc Blanco.

Terminado el repartimiento de la 
contribución de inmuebles, cultivo y 
ganadería de este distrito municipal 
para el año económico de 1893 á 1894, 
se halla expuesto al público en la Se
cretaría de este Ayuntamiento por el 
término de ocho días, á contar desde 
el en que aparezca este anuncio en el 
Boletín oficial, con el fin de que los 
contribuyentes que en el mismo figu
ran puedan hacer por escrito las re
clamaciones que crean procedentes.

Cellorigo 20 de Julio de 1893.—El 
Alcalde, Adolfo Bóveda.

Terminado el repartimiento de la 
contribución territorial de este tér
mino municipal para el ejercicio de 
1893-94, está expuesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento para 
oir reclamaciones por término de ocho 
días, contados desde la inserción de este 
anuncio en el Boletín oficial de la 
provincia, pasados los cuales no serán 
admitidas.

San Millán de Yécora 20 de Julio de 
1893.—El Alcalde, Eladio Barrasa.

Terminado el repartimiento de la 
contribución de inmuebles, cultivo y 
ganadería de este distrito municipal 
para el año económico de 1893 á 1894, 
se halla expuesto al público en la Se
cretaría de este Ayuntamiento por el 
término de ocho días, á contar desde el 
en que aparezca este an unció inserto en 
el Boletín oficial, con el fin de que 
los contribuyentes que en el mismo 
figuran puedan hacer por escrito las 
reclamaciones que crean necesarias y 
procedentes; pasados que sean, no se 
oirá ninguna.

Aldeanueva de Ebro 21 de Julio de 
1893.—El Alcalde, Lorenzo Pérez.

Terminado el repartimiento de la 
contribución de inmuebles, cultivo y 
ganadería de este término municipal 
para el año económico de 1893 á 1894, 
se halla expuesto al público en la Se
cretaría de este Ayuntamiento por el 
término deocho días,acontar desde el 
en que aparezca inserto este anuncio 
en el Boletín oficial, con el fin de 

í que los contribuyentes que en el mis

mo figuran puedan hacer por escrito 
las reclamaciones que crean proce
dentes.

Lo que se hace público para conoci
miento de los interesados, advirtién
doles que pasado dicho término, no se
rán admitidas.

Eonzaleche 21 de Julio de 1893.— 
El Alcalde, Ciríaco G. Urria.

Terminado el repartimiento de la 
contribución de inmuebles, cultivo y 
ganadería de este término municipal, 
para el año económico de 1893 á 1894, 
se encuentra de manifiesto en la Secre
taría de este Ayuntamiento por término 
de ocho días, que se contarán desde el 
en que el presente anuncio aparezca 
inserto en el Boletín oficial de esta 
provincia, para que los contribuyentes 
en él comprendidos se enteren de las 
cuotas y entablen las reclamaciones 
que crean convenientes.

Ocón 21 de Julio de 1893.—El Al
calde, Fernando López.

Terminado el repartimiento de la 
contribución de inmuebles, cultivo y 
ganadería de este distrito municipal 
para el año económico de 1893-94, se 
halla expuesto al público por término 
de diez días en la Secretaría del Ayun
tamiento, á contar desde el en que apa
rezca este anuncio en el Boletín ofi
cial, con el fin de que los contribuyen
tes que en el mismo figuran, puedan 
hacer por escrito las reclamaciones que 
crean procedentes.

Enciso 21 de Julio de 1893.—El 
Alcalde, Celestino de Córdoba.

Terminado el repartimiento de la 
contribución territorial, formado en 
este pueblo para el año 1893 á 1894, 
se halla de manifiesto en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, por espacio de 
seis días para que pueda ser exami
nado por los contribuyentes y hacer 
las redamaciones que les asistan.

Camprovín 22 de Julio de 1893.—El 
Alcalde P. O. José Eulecia, Secretario.

Terminado el repartimiento de la 
contribución de inmuebles, cultivo y 
ganadería de este distrito municipal 
para el año económico de 1893-94, se 
halla expuesto al público en la Secre
taría de este Ayuntamiento por tér
mino de ocho días, á contar desde el 
en que aparezca inserto en el Boletín 
oficial, con el fin de que, los contri
buyentes que en el mismo figuran, 
puedan hacer por escrito las reclama
ciones que crean oportunas.

Lo que se hace público para conoci
miento de los interesados, advirtiéri- 
doles que pasado dicho término, no se
rán oidas.

Matute 22 de Julio de 1893.—El 
Alcalde, Alejo Jiménez.

Terminado el repartimiento déla 
contribución de inmuebles, cultivo y 
ganadería de este distrito municipal 
para el año económico de 1893-94, gp 
halla expuesto al público en la Secre
taria de esto Ayuntamiento por el tér
mino de ocho días, á contar desde la 
inserción de este anuncio en el Boleti .\ 
OFICIAL, con el fin de que, los contri
buyentes que en el mismo figuran, 
puedan hacer por escrito las reclama
ciones que crean oportunas.

Lo que se hace público para conoci
miento de los interesados, advirtién- 
doles que pasado dicho término, no se
rán üidas.

Cirueña 23 de Julio de 1893.—El 
Alcalde presidente, Juan Ibáñez.

Don Higinio Heree Ruiz, Alcalde pre
sidente del Ayuntamiento de la villa 
de Viguera,

Hago saber: Que terminado el 
repartimiento de la contribución te
rritorial de este distrito municipal 
para el año económico de 1893 á 
1894, se halla expuesto al público en 
la Secretaría de este Ayuntamiento 
por térniino de ocho días, á contar des
de el en que aparezca inserto este anun
cio en el Boletín oficial, con el fin de 
que los contribuyentes que en el mismo 
figuran, puedan hacer por escrito las 
reclamaciones que crean procedentes.

Viguera 23 de Julio de 1893.—El 
Alcalde, Higinio Heree.

Terminado el repartimiento de la 
contribución territorial para el año eco
nómico de 1893-94, se halla de mani
fiesto en la Secretaría de este Ayunta
miento por término de ocho días, para 
que los comprendidos en él, puedan 
examinarlo y exponer las reclamacio
nes que crean conducentes; advirtien
do que trascurrido este término, no se
rán oidas.

Hervías 26 de Julio de 1893.—El 
Alcalde, Eugenio del A^al,

Terminado el repartimiento de la 
contribución territorial para el año 
económico de 1893 á 94, se halla de 
manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por espacio de ocho días, 
para que los en él comprendidos puedan 
examinarlo y exponer las reclamacio
nes que crean oportunas, y trascurrido 
dicho tiempo no serán oídas.

Azofra 27 de Julio de 1893.—W 
Alcalde, Valeriano Pérez.

AVISO INIERESABK
El torno de la casa de Ev 

i posilos ha sido trasladado al 
í Hospital, fachada que dd d If 
I plaza del Coso._ _ _ _ _ _
® IMPRENTA PROVINCIAL
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